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Madrid, 28 de diciembre de 1990.-El Subsecretario, Javier Matia
Prim.

Madrid, 28 de diciembre de 199D._El Subsecretario, Javier Matia
Prim.

dos de los Cuerpos de funcionarios docentes queoimparten Enseñanazas
Medias, Artísticas y de Idiomas que se convoquen en el
curso 1990-91, .

Esta Subsecretaría. ha resuelto emplazar, para·que puedan compare
cer ante la Sala, en el plazo de cinco días. a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto. legitimados para poder 'personarse ante la
misma

.' Recibido el requerimiento telep-áfico del Presidente de la Sección
Primera de 10 ContencioscrAdmimstrativo de la Audiencia Nacional, a
que hace referencia el artículo 8.2 de la Ley 62/1978, en relación con el
recurso contencioso-administrativo número. 100.259, interpuesto por
don Ramón González Ces, contra denegación por silencio' administra
tivo de convalidación del título de Doctor en Odontología, obtenido por
el recurrente en la República Dominicana,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan compare
cer ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.
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Quinto.-Los becarios que deseen extender el seguro de becarios a
cónyuges e hijos. en lo que respecta al seguro médico, deberán solicitarlo
por escrito a la Dirección General de Investigación Científica y Técnica
(Servicio de Formación de Investipdores· y Especialistas, calle Serrano,
ISO, ·28071 Madrid) en el termmo de Quince días, a partir de la
publicación de esta Resolución en el «Doledn Oficial del Estado»,
acreditando, mediante certificación expedida por la Seguridad Social, su
no inclusión en la misma.

Sexto.-Las decisiones de carácter científico adoptadas por las Comi
siones Nacionales de Selección serán irrecurribles.

Séptimo.-La concesión de estas becas se realiza con efectos de l de
enero de 1991.

Octavo.-La dotación mensual de las becas postdoctorales será
de 120.000 pesetas brutas.

Noveno.-Los beneficiarios de estas becas estarán obligados a cumplir
las normas establecidas en las órdenes de convocatoria, y su concesión
Queda. asimismo, condicionada al cumplimiento de los requisitos
establecidos en dichas órdenes. En todo caso, las decisiones admmistra
tivas que se deriven de esta Resolución pOdrán ser recurridas por los
interesados, en los casos y formas previstos poda Ley de Procedimiento
Administrativo.. '.

Décimo.-Esta Resolución ·se complementará con otras pOsteriores,
que se publicarán 0po!:1unamente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que pongo en c-Onocimiento de V. S. a los efectos oponunos.
Madrid, 8 de enero de 1991,-El Director general, Roberto Femández

de Caleya.
Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de Personal

Investigador.

Claves utilizadas
Becas Predoctorales en Espada, subprograma de. Formación de

Profesorado Universitario:

AP-Predoctorales.
AD·DipJomados, Arquitectos Técnicos o Ingenieros Técnicos.
Becas de Predoctorales y PostdoctoraJes en España, subprograma de

Formación )' Perfeccionamiento de Investigadores «Promoción General
del Conocimiento»:

FC-Postdoctoral.
FP-Predoctoral.
FD-Diplomados, Arquitectos Técnicos o Ingenieros Técnicos.
Programa Nacional de Formación de Personal Investigador del Plan

Nacional de Investigación Científica y Desarrollo <Tecnológico:

PN-Programas nacionales.
\ lC·Uneas complementarias.

BIO 01~.Biotecnología.

PBS 02- Problemas sociales y bienestar social.
FAR 03-Investigación y desarrollo farmacéutico.
DEP 04--Investigación sobre el depone.
AME OS-Estudios sociales y culturales sobre América Latina.
PAT 06~Patrimonio histónco. .
SAL 07-Salud. .
GEO 08-Recursos geológicos.
MAR 09.:Recursos marinos y acuicultura.
ALI 10-Tecnología de alimentos.
AGR Il-Investigación agrícola.
GAN l2-Investigación y desarrollo ganadero.
NAT 13-Conservación del Patrimonio natural y. pro.cesos de

degradación ambiental.
l4-Sistemas·y· recursos forestales.
15·Antánida.
16-Tecno1ogías de la información y de las comunicaciones.
17- Microelectrónica.
IS-Nuevos materiales.
19-Automatizaciónavanzada y robótica.
20~Investigación espacial..
21-Física de altas energiás;:'· . . .. :L .. ' "
22~Información para la investÍgación científica y eFdesárro-

UD tecnológico. ::'
23-Tecnologías -Químicas de la producción.
24-Técnicas instrumentales avanzadas.
2S-Aplicaciones de las técnicas experimentales de radiación

sincrotrón y de neutrones.
FUS 26-Fusión nuclear.
CON 27-Tecnología e ingeniería de la construcción.
CLl 28-Climatología y meteorología. ..
ARA 29-España y mundo árabe. .
INT 30-Estudios internacionales.
SOC 31-Desviaciones sociales y rehabilitación.
EVA 32~Gestión y evaluación de recursos de 1+ D .
IND 33·Derecho industrial.
CDX-Becas de Formación de Postgrado en el Centro de Estudios y

Experimentación de Obras Publicas. Programa especial.

RESOLUClON de 28 de diciembre de 1990. de la Subsecr...
taría, por la que se emplaza a Jos interesados en el recurso
comencioso-tidminis!rativo número 100.259, interpuesto
ante la Sección Primera de Jo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional.
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711 RESOLUClON de 8 de enero de 1991, de la Dirección
General de Investigación Cientifica y Técnica. por la que se
adju.dican nuevas bec~s para el año 199I del Programa
N,,-clonal, de Fo~maclón de Personal Investigador y del
Programa Sectorial de Formación deProfesorado Universi
tario e Investigadores.

Por Orden de 26 de octubre de '1990 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 30), del Presidente de la Comisióri Interministerial de Ciencia y
Tetnología. se convocaron acciQnes de fonn·ación en el marco· del
Programa Nacional de Formación de Personal Investigador del Plan
Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.

I$ualmente. por Resolución de 26 de octubre de 1990 (<<Boletín
OfiCial del Estado» del 30), de la Secretaría de Estado de Universidades

"e Invest)~ación. se convocaron ~cas. de~ltro del Programa Sectorial de
FormaclOn de Profesorado UDlversitano y Personal Investigador en
España. .

De acuerdo con el mandato de coordinación y armonización de
programas n.acionales y sectoriales! establecido en la Ley 13/1986,
d~ 14, de abnl, d~ Fomento y Coor~:hnación General de la Investigación
CIentlfica y TécDl~a (~Bolet1n OfiCial del Estado» del 18), la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica tiene atribuida la gestión
de ambos programas.-

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto:

·PriJ!lero:-Vistos los informes de las Comisiones de Investigación de
las UOlvet:S.tdades y del Consejo Su~rior de ~nvestigaciones Científicas
y la selecclOn efectuada por la ComIsión NaCIonal, otorpr las becas del
subpr~grama de FOml!lción de Profesorado 'Universitano del Programa
Sectanal. que se relaCionan en el anexo I de esta Resolución. '

Segundo.-Vistas las eyaluac~ones realizadas por expertos científicos
propu~st.os por la AgenCia NaCIonal de Evaluación y Prospectiva y la
seleCCión efectuada por la Comisión Nacional, otorgar las becas del
subprogr~r;na de Formación y. ~eñeccionamiento de Investigadores
~(Pro!l10clOn General del ConOCimIento» del Programa.SeetoriaJ.,que.se
relaCionan en el anexo II de esta Resolución.

Tercero.-Vistas las evaluaciones realizadas por expertos científicos
propuestos por la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva las
prioridades establecidas por Jos responsables de la Secretaría Generai del
Plan ~acional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico,-y la
selec~lón ~fectuada por la Comisión Nacional, otorgar las becas en
~spana aSignadas. a los Programas Nacionales y Lineas Complementa
nas Que se relacionan en los anexos 111, para las de Formación de
Postgrado, y IV, para las de Peñeccionamiento de Doctores y Tecnólo
gos, de esta Resolución.

Cuano.-4ts .becarios que figuren ~n los anexos de esta Resolución
como beneficlaryos d;e más de. una beca d~beJ"!in optar por una de ellas

. en el plazo de dIez dlas a panlr de la pubhcacIón de esta Resolución en
el «BoI~tín Ofici~1 de.1 Estado». Transcurrido dicho plazo, de no constar

.tal ~~I.ón, la Dtre~lón ge~eral de Investigación· Científica y Técnica
decldira con su mejor cnteno.


